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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LLEVAR A CABO "COMPRA E INSTALACIÓN DE SISTEMA 

BIODIGESTOR", POR ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA JIRA-RG-SCC-021/2019 SEGU NDA EMISIÓN, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMABIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE 

LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQU ILA, POR MEDIO DEL DIRECTOR EL C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTrNEZ AL CUAL EN 

LO SUSECIVO SE LE DENOMINARA "LA JIRA" Y POR OTRA BUEN MANEJO DEL CAMPO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, POR MEDIO DE SU REPRESTANTE LEG AL EL C. FRANCISCO JAVIER SANCHEZ GARCrA A QUIEN SE LE 

DENOMINARA "EL PRESTADOR", ASIMISMO CUANDO COMPAREZCAN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS 

PARTES" ; EXPRESAN SU LIBRE VO LUNTAD PARA FIRMAR EL PRESENTE IN STRUMENTO, DE CONFORMIDAD A LOS 

SIGU IE NTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES, Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N TE S: 

Con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diari o Oficial de la Federación el decreto por el que se declara 

reformado y ad icionado el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estab leciendo 

indistintamente funciones y servicios púb licos competentes de los municipios, como lo son los relativos al agua 

potable, drenaje, alcantar illado, tratamiento y disposición final de sus aguas residuales, limpi a, recolección, traslado, 

tratamiento y d ispos ición final de residuos, calles, parques y jardines y su equipamiento; y los demás que las 

legislaturas loca les determinen según las condic iones territoriales y socioeconóm icas de los Mun icipios, así como su 

capacidad administrativa y financiera. 

Los artículos 4, 5, 8, 9 fracciones 111 y VIl y 10 fracción 11 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológ ico y la Protección al 

Amb iente seña lan las competenc ias y atr ibuciones del estado y los municipios en materia de medio ambiente; que las 

autoridades estatales, municipales, y las federales deben de asum ir la responsabilidad de la protección amb iental del 

territorio de la entidad, bajo un estricto concepto federalista , siendo la coordinación entre los distintos niveles de 

gobierno indi spensables para la eficacia de las acciones amb ientales; y para cumpli r con los objet ivos de la 

t 
conservación permanente del equilibrio de los ecosistemas, se requiere observar una estrategia de adm inistración 

pública v inculada y federalista, soportada en la operación coordinada de las diferentes instancias de gob ie rno -en 

materia de protección al amb iente. 

f./ Que con fecha 25 de diciembre de 2018, se publicó en el Periódico Oficial " El Estado de Jalisco": el Decreto 

• 27225/LXII/18, Volumen 11 , sección V, número 33, el Presupuesto de Egresos para el Estado de Jalisco para el ejercicio 

fiscal 2019, y que en el mismo se prevé med iante part id a presupuesta! 4240 "Transferencias otorgadas a entidades~ \ 

federativas y sus municipios": y que de la citada partida se destina un importe de $857,148.00 (Ochocientos c in cuenta~ 

y siete mil ciento cuarenta y ocho pesos 00/100 M. N.) , para la Junta lnte rmunicipa l de Medio Amb iente para la 

Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuqui la, "LA JIRA", para implementación de programas regionales de 

camb io clim ático . 

El día 7 de agosto del presente año el Gobierno del estado por medio de la "SEM ADET" y la "SHP", firmó conven io de 

asignación de recursos número SEMADET/DJ/DGGTCC/067/2019, con la "JIRA", para la implementación de Program as 

regionales de Cambio Climático. Su objetivo es Implementar acciones de mitigación ante e l cambio climático, con el fin 

de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero generado por el uso de energías no renovables, e incentivar el 

uso de energías limpias y renovables de " LA JIRA". 

Por lo que la JIRA lan zó convocator ia a licitación pública para la "Compra e instalación de sistema biodigestor", la cual 

fue declarada desierta en dos ocasiones, por este motivo la unidad centra li zada de compras junto con el órgano 

interno de control y el representante del com ité de adquisic iones recursos públicos de la JIRA, el día 23 de diciembre 

de 2019 decidieron realizar la adjudicación directa al único participante que hubo en la li citac ión número JIRA-RG-SCC-

021/2019 SEGUNDA EMI SIÓN, por esta razón se firma el presente contrato de prestación de servic ios conforme las 
sigu ientes: 

DECLARACIONES 
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l. DECLARA "LA JIRA": 

l. Que es un Organ ismo Público Descentralizado lntermun icipal (OPDI) integrado por los Ayuntam ientos de 

Autlán de Navarro, Ejutla, El Gru ll o, El Lim ón, San Gabriel, Tolimán, Tonaya, Tu xcacuesco, Unión de Tula y 

Zapotit lán de Vadi ll o, cuyo conven io de creación fue publ icado en el Periód ico Oficia l " El Estado de Jal isco", el 

día 27 de octubre de 2007 en el número 33, Sección 11 , Tomo CCCLVIII. "LA JIRA" fue creada para lograr el 

manejo integral del territorio de los municip ios que la integran, m ismos que se localizan en la cuenca baja de l 

río Ayuq uila. 

11. El C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTrNEZ, es el Director de la Junta lntermun icipa l de Medio Amb iente para la 

Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, personalidad que le fue conferida mediante firma de l 

contrato laboral respectivo, con fecha del 04 de octubre del año 2019; persona li dad que a la fecha no le ha 

sido revocado. Señala como dom icili o convenc iona l para oír y rec ibir notificaciones, la ca ll e González Ortega 

no. 38, co l. Centro, CP . 48900, en Autlán de Navar ro, Jalisco. 

111. Comparece a la firma de l presente instrumento, como apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 

adm inistración de "LA JIRA", de acuerdo a la cláusula Vigésima Qu inta fracción 2 de l convenio de creación de 

ésta. 

IV. Para el funcionamiento de "LA JIRA" se le dotó de personalidad jurídica, presupuesto y patrimonio prop ios, de 

acuerdo a la cláusula Cuarta del convenio de creación. Así mismo, que el registro federal de contr ibuyentes 

(RFC) de l OPDI que representa es JIM071027450. 

V. Para la ce lebración de este acuerdo cuenta con los recursos presupuestales para la contratación de "EL 

PRESTADOR" para que realice la prestación de serv icios antes mencionada . 

11. Declara "EL PRESTADOR" QUE: 
l. Es una Sociedad Anónima de Capital Var iab le constitu ida conforme la legislación mex icana, mediante escr itura 

pública número , an te la fe de l notario públ ico número 64 sesenta y 

cuatro, de l Estado de Méx ico y Notario del Patrimonio .lnmueble Federal, Li cenc iado Álvaro Vil lalba Valdés, de 

fecha 22 veint idós de marzo de 2010 dos m il diez, que entre otros, su objeto social es: ... a) El d iseño, 

desarrollo, fabricación, compra, venta, arrendam iento, d istribución, com isión, consulto ría, representac ión, 

exportación, importación, y comercio en general de equ ipos, sistemas y tecnología re lacionados con el cu idado 

de l medio amb iente (generac ión de energía proven iente de fuentes renovables, manejo responsable del agua, 

generac ión de abono, construcc ión ecológica [ ... ] 

11. En escr itura púb li ca número , de fecha ve inte de noviembre del año 

dos m il doce, otorgada ante el Licenciado Mario Alberto Montero Serrano, titul ar de la notaria numero 2 dos 

de Cholu la, Puebla, instrumen t o en el que se hizo constar la protocol izac ión de l acta de la Asamblea Genera l 

Extraord inaria celebrada por los accion istas de "BUEN MANEJO DEL CAMPO", SOCI EDAD ANONIMA DE CAP ITAL 

VARIAB LE, en la cual entre otros acuerdos, se tomó el de designar al seño r ALEXANDER BENNET EATON como 

Director General de la sociedad, otorgándo le al efecto poderes y facultades que se indican a continuación,[ ... ] 

E. Para actos de Adm ini stración de los Bienes de la Sociedad; F. Para actos de dom inio respecto de los Bienes 

de la Sociedad, ... L. Otorgar poderes genera les y especiales bajo las cond iciones que considere más 

pert inentes, así como revocar los poderes que otorgue y otorgar la facultad de otorgar y revocar dichos 
poderes [ ... ] 

111. Que en Poder Especial confer ido en escritura número , la sociedad 

anón im a de cap ital var iable, Buen Manejo de l Campo, por medio de su represen t ante legal, el C. A l exan~er 
Bennet Eaton, con personalidad como Director General, lo cua l se describe en la fracc ión anter ior, otorga 

entre otras personas, al C. FRANCISCO JAVIER SANCHEZ GARCIA, poder especial, para que en nombr y 
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representación de la soc iedad mandante formalicen y otorguen los conven ios o contratos que legalmente sean 

necesarios a efecto realizar la venta de l bien mueble denom inado "BIODIGESTOR" ... los apoderados 

des ignados quedan expresamente facultados para rea li zar cuantos actos y dil igenc ias sean necesarios o 

convenientes para el cumpl im iento del objeto seña lado en la cláusula pr imera anterior; pactar todas las 

cláusu las que est imen conven ientes[ ... ] 

IV. El C. FRANCISCO JAVIER SANCHEZ GARCrA, es mayor de edad, se identif ica med iante credencial exped ida por el 

Instituto Nac ional Electoral con clave de elector número , y cuenta con la capac idad 

jurídica para contratar y ob ligarse para la prestación de los serv icios técnicos materia de este contrato. 

V. Para efectos fisca les el registro federal de contr ibuyentes (RFC) de " EL PRESTADOR" es S y 

seña la como su domicili o para oír y rec ibir not ifi cac iones en la ca ll e Pueb la número  

. 

VI. Conoce a deta lle los requerim ientos técn icos de l serv icio requer ido por " LA JI RA". 

VIl. Que su número en el padrón de proveedores en "LA JIRA" es: SA-002. 

111. Declaran " LAS PARTES" : 

l. Que reconocen en forma recíproca la persona li dad con la que comparecen para suscr ibi r e l presente contrato, 

manifestando su voluntad de estar en la mejor d ispos ición para el caba l cumplim iento de l objeto del presente 

instrumento juríd ico. Por lo que, se su jetan a las sigu ientes: 

CLÁUSUL A S 

PRIMERA. OBJETO: " EL PRESTADOR", se obl iga a ll evar a cabo la " INSTALACIÓN DE SISTE MA BIODI GESTOR", conforme a 

la orden de compra, el anexo S de la convocator ia JIRA-RG-SCC-021/ 2019 SEGUNDA EMISIÓN, las cua les se anexan al 

presente contrato como parte integrante del mismo. 

"EL PRESTADOR" se compromete a respetar su propuesta técnica y económica, así como las garantías que presenta en 

su propuesta. Los anexos que se mencionan en la presente cláusu la forman parte integrante de·l contrato por lo tanto 

serán rubr icados por cada una de las partes. 

As im ismo se compromete a cump li r con todos los productos y serv icios que mencion a en su propuesta técn ica y 

económ ica. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. " LA JIRA" pagará a " EL PRESTADOR", la cant idad de $81,S04.00 (ochenta y un mi l 

qu inientos cuatro pesos 00/100 M .N.), I.V.A. inclu ido. 

El pago descrito en el párrafo anterior, compensará a " EL PRESTADOR" por los honorarios, organ izac ión, dirección 

técn ica propia, adm inistración, gastos de representac ión , salarios devengados, y demás costos necesa r ios para la 

prestación del se rv icio y en general todos los demás gastos y contratac iones que se or iginen como con secuencia del 

cump lim iento de este contrato, así como su utili dad . Razón por la cua l, no podrá ex igir a " LA JIRA" mayor retr ibución 

por ningún otro concepto . 

La cant idad seña lada antes será pagada de la siguiente manera: 

l. El SO% a la firma del contrato. 

2. El SO% a la entrega de los productos mencionados en la cláusula primera. 

As im ismo, " EL PRESTADOR", exped irá a " LA JIRA", 1 fact ura y/o rec ibo f isca l vigente por el total del servicio, así como el 

complemento para recepción de pago por cada uno de los pagos. Recibos que deberán reunir las disposiciones fi scales 

establecidas por la Secretaría de Hacienda y Créd ito Públ ico (SHCP) y e l Servicio de Adm inistración Tr ibutar ia (SAT). Los 

datos para la elaboración del comprobante fiscal son: 

l . Registro Federal de Contribuyent es (RFC) de la JIRA: JI M0710274SO. / 
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2. Razón social: Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río 

Ayuquila. 

3. Domicilio: González Ortega No. 38, Colonia Centro, CP 48900 Autlán de Navarro, Jalisco. 

4. Uso de CFDI: Gastos en General. 

TERCERA. "LA JIRA" comisiona al Jefe operativo de Proyectos como enlace para dar seguimiento y supervisión al 

servicio prestado por "EL PRESTADOR". 

CUARTA. VIGENCIA DEL CONTRATO Y PLAZO DE ENTREGA. La vigencia del presente contrato tiene efecto a partir del 

día de su firma y hasta el 28 de febrero del año 2020. 

"EL PRESTADOR" deberá entregar conforme su propuesta técnica del anexo 5, el sistema biodigestor, en los tiempos 

ahí mencionados, en caso de que por razones no imputables a "EL PRESTADOR", la instalación se retrase, "LA JIRA" 

concederá 15 días naturales extras para la entrega, sin penalización alguna, conforme la siguiente cláusula. 

QUINTA. PENAS CONVENCIONALES. "EL PRESTADOR" acepta que si no presta los servicios objeto de este contrato, o si 

no entrega los productos señalados en la cláusula primera en las fechas establecidas; pagará a "LA JIRA" una cantidad 

de dinero equivalente al 3 (tres) por ciento si incurre en mora de 06 seis a 10 diez días y el 6 (seis) por ciento de más 11 

once días de mora en que incurra; interés calculado sobre el monto estipulado en la quinta cláusula de este 

documento (incluyendo el cálculo deiiVA). De 11 once días en adelante, se podrá rescindir el contrato a criterio de la 

JIRA. Dichos días se determinarán de acuerdo a la fecha plasmada del sello y firma de recibido por parte del área 

responsable de recibir los bienes o servicios en la factura contra el tiempo .de entrega establecido en la parte frontal de 

su orden de compra o servicio. Una vez que se hayan determinado los días de incumplimiento, el monto de la pena 

será calculado en relación al orden de compra o propuesta económica, mismo que será tomado antes del IVA. En el 

entendido de que el presente acuerdo de voluntades quedará rescindido automáticamente y sin necesidad de 

declaración judicial previa, si se actualiza una demora por parte de "EL PRESTADOR" con lo establecido en el párrafo 

que antecede, salvo que la suspensión o retraso, obedezca a causas justificadas a juicio de "LA JIRA", y que ésta le 

conceda una prórroga prudente para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. El monto de la sanción que 

corresponda se descontará administrativamente de la liquidación que se formule a "EL PRESTADOR" sin perjuicio del 

i~ derecho de "LA JIRA" de optar entre el cumplimiento forzoso del contrato o su rescisión. 

SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Contrato podrá ser modificado o adicionado por voluntades de las partes; 

mediante la firma de Adéndum, dichas modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma. 

SÉPTIMA. CAUSAS DE RESICION. "LA JIRA" podrá rescindir el presente contrato con el sólo requisito de comunicar su 

deci sión por escrito a "EL PRESTADOR", con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda su 
conclusión, en los siguientes supuestos: 

1 
a) Si "EL PRESTADOR" no presta los servicios de acuerdo con las especificaciones contratadas. ~ 
b) Si "EL PRESTADOR" suspende injustificadamente la ejecución de los servicios y/o si no les da la debida atención 

por medio de su personal competente. 

e) Si "EL PRESTADOR" no realiza los servicios objeto de este contrato a " LA JIRA" eficiente y oportunamente. 

d) Si cede, traspasa o subcontrata la totalidad o parte de los servicios contratados. 

e 1 s; "EL PRESTADOR" es declacado en estado de q e ;ebca o scspens;ón de pagos, poc actoddad competente / 
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De actual izarse una o var ias hipótesis de las prev istas con ante lación, " LA JIRA" requer irá por escr ito a "E L PRESTADOR" 

para que dentro de un térm ino de cinco días naturales a part ir de la comunicación, subsane las deficiencias seña ladas; 

si al f ina li zar d icho t érm ino éste no cumpl iere sat isfacto ri amente dicho requerim iento; " LA JIRA" procederá a rescind ir 

el contrato bastando para ello la notifi cac ión prevista en el pr imer párrafo de la presente cláusu la. 

OCTAVA. VICIOS OCULTOS. Ni las li quidac iones parc iales o el pago tota l de l objeto de l presente instrumento aunque 

este haya sido recib ido y aprobado, ex ime a " EL PRESTADOR" de la responsab ilidad en que pud iera incurr ir por vicios 

ocultos que después resulten y que provengan por defectos en la prestación del serv icio o cua lqu ier otra causa 

imputab le a este, responsab ilidad que invariab lemente estará vigente durante un año después a la fecha de recepc ión 

de los serv icios. 

NOVENA. CONFIDENCIALIDAD. " LAS PARTES" convienen en mantener bajo estricta confidencialidad la información de 

carácter técn ico y f inanciero que se orig ine o se intercambie con motivo de la ejecución del presente instrumento. En 

caso de faltar a este comprom iso, se ob ligan al pago de daños y perjui cios que se llegaren a originar . 

Las partes se comprometen a guardar estr icta con fi dencialidad respecto de las activ idades y la informac ión generada 

durante el presente convenio. No será cons ide rada como información con fi dencial toda aque lla que: 

a) Sea de l Dom inio Públ ico. 

b) Haya sido entregada previamente a " LA JI RA" o a "E L PRESTADOR" por un tercero que no esté re lacionado con 

las act iv idades que ampa ra el presente instrumento. 

e) Haya sido desa rro ll ada previamente por " LA JI RA" o po r " EL PR ESTADOR" . 

DÉCIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. "LA JIRA" y "EL PRESTADOR" expresamente 

convienen que al presente contrato de prestación de serv icios técnicos, le es ap licab le la figura lega l de la transacción, 

conten ida en los artícu los De l Código Civi l de Jali sco los artícu los 161, fracc iones 111 y VIII; 162, 163, 164, 165, 166, 167, 

168, 169, 170, 171, 208, 216, 226, 1261, 1264, 1266, 1267, 1269, 1271, 1298, 1299, 1309, 1310, 1328, 1329, 2254, 

2255, 2256, 2257, 2258, 2259, 2260, 2261, 2262, 2268, y demás apl icables del ordenamiento citado . Por lo que, las 

partes están consc ientes de las ob ligaciones que contraen en este instrumento. 

As im ismo, en caso de susc itarse duda o controvers ia respect o a la int erpretac ión y cump li m iento de l presente 

contrato, las partes se sujeta rán a la jurisd icc ión de los t ri buna les civ il es ubicados en el décimo segundo partido jud icial 

correspond iente al mun icipio de Aut lán de Navarro, Ja li sco, renunc iando desde ahora a cua lquier otro fuero que 

pud iera corresponder les en razón de su dom icilio prese nte o futuro, o de cualqu ier otra causa . 

DÉCIMA PRIMERA. " EL PRESTADOR" en su carácter intrínseco de patrón de l persona l humano que tenga contratado o 

contrate para prestar los se rvicios de va luac ión actuar ia!; razón por la cual, po r ningún mot ivo se establecerá re lación \ 

contractual entre el personal contratado para tal f in con " LA JIRA". Asimismo, " EL PRESTADOR" se rá el único~ 
responsab le de las obligaciones derivadas de las d ispos iciones lega les en las materias labora l y segur idad social (sean 
federa les o estatales), sin que por ningún moti vo se cons idere patrón de dicho personai"LA JIRA"-

Por tanto, " EL PRESTADOR" se ob liga a mantener a "LA JIRA" en paz y a sa lvo de cualquier reclamac ión jud icial o 

adm inistrat iva que pud iera surgir con motivo de responsab ili dades de carácter laboral, f iscal, de seguridad socia l, o de 

cualqu ier otra índole promovidas por d icho personal o sus representantes . 

DÉCIMA SEGUNDA. AVISO DE PRIVACIDAD. La Junta lntermunicipal de Medio Amb iente para la Gestión Integra l de ./ 

Cuenca Baja del Río Ayuqu il a (JI RA), con domicilio en González Ortega No. 38, co lon ia Centro, en Autlán de Naz~ 
Jal isco, C.P . 48900 hace de su conocim iento que se conside rará como información con f idencial aquell a que se 
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.Junta lntermunicipal de Medio Ambiente 
para la Ges tión Integral de la Cuenca Baja 

del Rio A yuquila 
l,ontalel IJrieg<lllll. Jd (olnnb ( enlro. \iilklll de ~,i\,¡rru. j.1!i~r(J. \.F. ,~:illli 

.ld~:ttH ];¡JSl 1~&3~ 3~!0~-l-l JIRA 

encuentre contemplada en el artícu lo 21 de la LTAIPEJ M, y en general todos aquellos datos de una persona física 

identifi cada o ident ifi cable y la inherente a las personas jurídica s, los cuales podrán ser sometidos a tratam iento y 

se rán única y exclusivamente utilizados para los fines que fueron proporcionados, de acuerdo con las f ina lidades y 

atribuciones establecidas en las cláusu las Tercera, cuarta, sexta, décima primera, del convenio de creac ión de la JIRA, 

datos que estarán a resgua rdo y protección de la misma. Usted puede consultar nuest ro Av iso de Privac idad integral en 

la sigu iente liga: http:¿'Lwww.jira.org.mx/aviso privacidad.pdf 

Las partes enteradas de l contenido y alcances de ca da una de las cláusulas de l presente contrato de prestac ión de 

se rv icios, man ifiestan que en el mi smo no ex iste m ala fe, do lo, o error, y lo firm an al margen y al ca lce por dup licado, 

en presencia de los test igos de as istenci a, en Aut lán de Navarro, Jali sco a los 26 ve intisé is días del mes de d iciembre de l 

año 2019. El presente conven io consta de 06 hojas út il es por un a de sus caras, incluyendo la hoja de firm as. 

DIRECTOR Y R 

ELOY FE CARRANZA MONTAÑO 

JEFE OPERATIVO DE PROYECTOS DE LA JIRA 

TESTIGOS DE ASI 

 
ANA LUCILA RAMrREZ GUTIÉRREZ 

COORDINADORA ADM INISTRATI VA DE LA JIRA 

HOJA DE FIRMAS PERTENECIENTE AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CPS-JIRA-16/2019 SEGUNDA 

EMISIÓN DE FECHA 26 DE DICIEMBRE 2019. 

Hoja qu e forma parte del contrato de prestación de servicios firmado el día 26 de diciembre del año 2019. www.jira.org.mx 
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No, 

Renglón 

1 

~ 
1 

z 

3 

4 

5 
6 

! 
7 

BOLSA 

ANEXO 5 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Pucbl::: 12-1 
Col. Rurn<J f\Jo' 'c .. CD\i1X 
r eL 11 ·t ····,: 

1 i 

LICITACIÓN P(BLICA NACIONAL SIN CONCURRENCL\ DEL COi\liTF~ No . .JJRA-R( ;. 
SCC-Oll /2019, para la "Compra e instalación dr sislrma hiodig-rstor" 

Ltl~ s..:n icio<; y matcriak~ ~olicitada<; en ia pre~cnlc LÍL'Ílaci(¡n se prnpmL'Ítlll:triin de ~tcucrd<l con 1;¡-, 

~iguiL~Ilh'S cspecif'iL':lL-i<lll('S y .:aractL~rí<.tica-, mínima<. por ntunicipio: 

Vlunicipio: /apolili<ín de Vmlillu 
Localidad: l<ij)~.>.li!l0t~~k Vadillcl (CabCL('r<l \ 'luniLipal) ........... 

UNIDAD Marca y Modelo 

CANTIDAD DE DESCRIPCIÓN PRECIO TOTAL 

MEDIDA UNITARIO 

Compra e instalación de 1 Paquete Tecnológico Sistema 

biodigestor con capacidad Biobolsa modelo 40, con 

para 40,000 lt .. en fase capacidad de 40,000 len fase 

liquida aproximadamente .. líquida para un máximo de 
350 L de Excretas, con 

Se requiere de la 
dirnensione~; de 16 metros de 

largo por 2.20 metros de 
instalación de un sistetlla ;.mcho y 80 crn de 
biodigestor en el Rastro profundidad, reactor(es) 
Municipal de Zapotitl<:ín de ;:1naeróbico(s) en 

1 Producto Vadillo, Jalisco; se pretende geomembrana LUJPE de 1..5 $66,418.10 $66,418.J.C 

tratar aproxirnadamente rnrn espesor·, color negro, 

300L/día de estiércol de tubería de 4" para entrada y 

ganado bovino además de ~al!da de lodos y conector 

aprovechar el biogás que central para sal ida de biagás. 

resulte del proceso. 
Garantía ele un ¿¡ño contado a 

La licitante deberá incluir 
partir de l<l fecha de 

instalación, aplicable contra 
en su propuesta cualquier defecto en los 

instalación, rnaterí<:1lcs, rniltericlles y mano de obra 
equipos y demás costos utilizados P<'lra la fabricación .. 

inherentes al trabajo 

solicitado .. Extensión de gilrantía d JO 

;;~ños, exclusivamente p;:na la 
geomembrana 

J i Servicio Flete $3,843 .. 97 $3,343 .9 7 

f\egisl de ingreso de ¡,Jdo' 
1 Producto al menos $0 so 

--·· .......... ?.99ii!~?.?. .. ~~c.~.P..~.C..i.~<:~.: ··--
1 Producto Tinél para efluente de ai / 

menos 4,500 litros .. $0 $0 
1 Producto Línea de co nducción de biog,~s $0 $0 

1 f'roducto Fiitro par<l reducción de ;'leido )0 $, 

su!H11(Jrico (H2S) 

1 Producto Válvu la de alivio de presión $0 so 

LPN- No. J iRA-RG-SCC-021'2019 

1~ 



8 

9 
10 

11 

12 

13 

14 

BOLSA 

2 Producto Tr·ampas de agua 

J Producto ·······-·Quemador de biog;)s 

1 Producto ...... J:.S!LifC)~?.I~.9~~~ f3 .. 9~i~~-Cl~? ¡· 
1 Producto Geotextil protector par·;:¡ 

biodigestores 

Producto GuÍél o rnanu;:¡l di?. usuario 

(Placa) 

1 Servicio Servicios ele in•;t¡;¡l;:~c:ión de! 

biodigestor 

1 Servicio Monitoreo, 30, 90 y 180 dias 

después de la instalación 

¡:; , :cUié1 2-1 
Co' ncnH ~~c · lr. CD!víX . 

)U 

;íO 

$0 
$0 

$0 

$0 

$0 

' -~ 1 1 17 
e: P CJt' /{\ 

$0 
$0 
$0 
$0 

... ... ...... 

so 

$0 

$0 

SUB TOTAL $70,262.07 

IVA $11 
TOTAL $81, 

IMPORTE TOTAL EN LETRA: OCHENTA Y UN MIL, QUINIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N. 

a) L:1 entrega se ¡y¡¡\j;¡¡ de 4--6 ':-elllélllilS ck:-.pué':> de h~1hc~r rt:~cibidt) el ;mticipo ckl )()''.-;, 
hj L1 insi<IÍ;¡,·it'ln NO incluye: dn.:-n;ljL~S. eslrul'tura y ttxhumbrc pmtcclord o cu;¡Jquicr utr·;¡L·,,~;¡ 

que Jl() se rncncitllll' en dil'll<Il'l!lÍ!.aci(ín 

l.) Forma ck P:1g(l: Trans!'crt.'IICÍ<i B;mc:¡rj;¡ 

Uccl;1ro h:1jo pn'i'~'t;r de dL'L·ir vcrd::d qrtc ltJ' J'I'L'C:Ítl~ u>Ji~.<rdu, lil'I1L'i1 r1rw 'i~L·nci.r de_,() d1:1' n:llur:;lc, ,;,,nt;idth ;¡ 

parrir dL' la ap<.'rtura del;; prupuc,t:rc.:on(mJic:L 

4. 

). 

EspL'<:ii'ic:lr lll:\l\:a y n1mki•L 

Car:tntí:" de los lll:tlcriaks. equipo') sL't'l ic:i•'· 

Esp<Tifi,:ar f<>J'lll<t d,~ Pili,~(). 

La éllli'L'p¡ lk ill' !!J<i!L~ri;rk..; y lteiT<Ili1ÍL'I'IL;¡;; ..;era c:n ¡,,, ,ilills 11lL'I1l'ÍIHI:idO\. fllli' ¡,, LJLIL' lkhL·r:¡ l'IHhiliL'l:ii' 

tcdo..; i<h Uhl<~;, inherentes ;11 produc:lll y /n ..;cn·icio. a:-í como Jcsgl•'s<rr ¡,,, impUL'<;!n~. 
hspcc:ific:rr ticmpt>' de cntr,;g;t. pJ;¡m ih> lll<l)·ur ;¡ (){) cil:ts n:llm;;ks 

1>. 1..11\ hicn,;, ;Hijrtdic:;tl¡,..; L:n l>lil IiL·ir.:,;i,·>rl ,cr(tn r,;,:ihidos ,i,~mpr..: v ,_·¡¡;¡rHI<• l'llllipl;m ,·,,n Lh 

c'JlL'L'ii'ic::lc:Í<'IIL'' lllÍnin;a..; l'\I<Jhicc:iJ"' <'11 csl<i' hase..; y ;;e;.¡¡¡ c'ntrq:<~do-. en ricrnp,r. lu_c::rr) i'umra . 
.i 

1 
Tep;1titlitn de Morelos Jalisco AIJr9 de Diciembre del2019. 

Atel}tami!'~te: 
f / 

· 
BUEN MA

1
ÑEJO DEL CAMPO S.A. DE C.V. 

ING. S.P. FR~NCISCO JAVIER SANCHEZ GARCÍA 

COORÓINACIÓN BAJIO Y OCCIDENTE 

/ 
/ 

' ' 

Quien m<1nifiesta bajo protesta de decir verdad, que il esta fecha con el mandato ccn el que ostenta no le h<:~ 5idc 

modificado o revocado y que por tanto la cotización es cierta y actual 

L.PN- ~Jo .. IIRA - ~1G -SCC-021 i2019 

Eliminado Art. 21 LTAIPJM



LPN No. JIRARG SCC021/2019 SEGUNDA EMISicJN. 

Jtmla lutermunicipal de Medio Ambiente 
para la Geslión Integral de la Cuenca Baja ¡ 

del Río Ayuquila · 

Com:alu Ork:,;a nn. ~8 Cdonla C<:mrn, -\m.tm dP \~\i1ffr. !, .JJ!i ~ cu l. -l R\Hlo 
1 ds. IO ! ~ 1 7! .k 1 L~ t) 4 1. J~ ¡ ( i~ ~~ 

ANEXO 5 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ No. JIRA-RG-SCC-021/2019 SEGUNDA EMISIÓN, 

para la "Compra e instalación de sistema biodigestor" 

Los servicios y materiales solicitadas en la presente Licitación se proporcionarán de acuerdo a las siguientes 

especificaciones y características mínimas por municipio: 

Municipio: Zapotitlán de Vadillo 

Localidad: Zapotitlán de Vadiilo (Cabecera Municipal) 

,. .... ...... 

i No. 
Unidad Precio 

Renglón 
Cantidad de Descripción Marca y Modelo unitario Total 

Medida 

Compra e instalación de 1 
b iodigestor con capac idad 

para 40,000 lt en tase liquida 

aproximadamente 

Se requiere de la instalación 

de un sistema biodigestor en 

el Rastro Municipal de 
ZapotiWm de Vadillo, Jalisco; 

se pretende trati:lr 

1 1 Servicio aproxirnadarnente 300L/día 

de estiércol de gi:lnado bovino 

aden1ás de aprovechar el 

biogás que resulte del 

proceso. 

La licitante deberá incluir en 

su propuesta instalación, 

materiales, equipos y demás 

costos inherentes ai 

solicitado. 

Dec'am baJO protesta de decrr verdad q~e ios precros cotr7ados :renen ur'a vrgenCia de 30 das né1tU ' dies cont;::dos 2 Oé~rt'r oe ·a ~N 

apertur·;:¡ de l;o¡ propuesta econórniC<L ~ 

/ Nota. 

:L. [';pecJi c;!r marTil y modelo . 

2. Garantías de los ma teriales, equipos y scr·vicio . 

3. Especificar forma de pago. 

4. La entrega de los materiales y her·ramientils ser·á en los sitios mencionados, por lo que deberá consid era r todos 'os 

costos inherentes di producto y/o serv icio, así como desglosar los impuestos. 

5. Especificar t iempos de entrega , plazo no mayor a GO díasnatur·ales . 

\-vww.jiraorg.mx 16 



LPN No. JIRARG SCC021/2019 SEGUNDA EMISIC)N. 

Junta Jntennunicipal de 1'4ed.io Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río ,.c\yuquila 
ll fmtAlt:l 1Jrt~gJ nn. h Colonb ~ <.:n!nt -\ uli~~n Ji.' \d\i!IlP, _Ltbto (P. 4KlUJt1 

¡ t'ls: toi n 7! .r:n u-: b.1 \ Js l us ~~ 

G. Los bienes adjudicados en esta licitación set·c'm ¡·ecib idos siempre y cuando cumplan con :as cspccificac ;oncs nw+nas 

est¡¡biecidas en esti!S base•; y sedn entregi!clos en tiempo, lugar y forrna. 

Lugar y Fecha. 

Nombre de la empresa 

Nombre y firma del representante legal y/o propietario 
Ql!ien rnanifiest<1 bajo protesta de decir verdad . que a t·::st.a fecha 

ei rnandato con el que se o:>t.ent.a no le ha sirio rnodificado o revocado, 

y que pcr t.<H·ito la cot."lzación es uert.d v actudi. 

www Jira.org.mx 11 
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FFCH!; Df PFDIDU: 

SOLICTt\ 

ORDEN DE COMPRA Y /0 SERVICIO 

Buen SA de C:V 

2.6 de diciC iY\bre de 2019 

Jun1a !ntermunicip.al de Medio .-\mbíent\~ 
para 1<'1 CesiioH inwgra! d(' la. t 1.wm.ü Haj•! 

del Riu :\yuquib 

:11rve1se ~iurninistrar lo siguiente· 

CANT. 1 UNIDAD DE 
i MEDIDA 

Producto 

DESCRIPCION 

PaquPt.P TPcnológico Ststernd B1obolsd rnodelo 40, con CZlpacidad de 40,000 l. en 

f~se !iquid?. p;:Ha un mjxirno de~ 350 t. de Fxcrt~tas¡ con 

dimensiones de .1.6 rn et.ros de !argo por 2.20 rnetros de ancho y 80 crn de 

profundidad . reacto r· (es) ;maeróbrco!s) en geotnembr;ma I..LDF'[ de .'.. S mm 

espesor, color negro, tubería de 4': pard entrc'ldd y sJ!ida de lodos y conector 

ce ntra ! p1Ha s¿1Hd¿1 de bicg,)s. 

y f\cgistro de ingreso de !ocios para bioc:Jigc'stor, <Ji menos 2[)() li tros de 

capactdad. 

~ Tin;:1 pdr(~ efluente de ;:1! rnenos 4,500 !itros . 

y Un Línea de conducción ele biogás . 

_._Filtro para reducc ión de <leido sulfhídrico {H25) . 

'V álvul;; de 0i ivio de presión. 

"'Dos Tr<1n1pas de agua. 

' Un Ouem~c:Jur rJe biugjs. 

"'Est.ufd con doble:~ quen·ladcr 

'CiNJtexril protector piH<l hiorftgest.o;e5. 

"'GuíJ o rnanu~)l de usu:1ric 1PiaG:1). 

'Se rviCi os de ;r;sta lauón riel biodigestor. 

'Se rvicio de Monito1eo, 30, 90 y 18D d;;1s de:;pu~s de !;1 instalación . 

P. UNIT. IMPORTE 

S 77.045.00 $ /'/.()45.00 

1 SF:HV1C!CJ F[ete $ 3,843.97 > 3,843.97 1 

SUB· TOTAL .) 30,383 97 1 

!VA 16% S GlS .03 
1 

1 

TOTAL $ 81,504.00 i 
1 

Elaboró: 

A~Jtorizó: Hectbtó: 

Nombre y firma 

www.jira.o{'g:mx 
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